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• Disposición: se modifica el manual operativo para la 

administración del esquema del Indicador Bancario de 
Referencia (IBR). (Circular Reglamentaria Externa DOAM-

305 – BanRep). 
 

• Regulación: se actualiza la Circular Reglamentaria 
Externa correspondiente a la normatividad de 
interoperabilidad de los sistemas de pago de bajo valor 
inmediato. (Circular Reglamentaria Externa DSP-465 – 
BanRep). 
 

• Divulgación: se informan los cambios en la Circular Única 
de la Bolsa a través de la cual se reglamenta la anulación 
de operaciones. (Boletín N° 026 de 2024 – BVC). 
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Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal de 

Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

hperez@asobancaria.com 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Presentación – “Economía, finanzas y regulación”: por 
la cual se divulgaron las perspectivas del mercado 
financiero colombiano en el marco del 22° Congreso de 
derecho financiero, realizado en Cartagena de Indias. 
 
Fecha de publicación: 19 de septiembre de 2024. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  

 

 BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

• Boletín N° 026 de 2024: por medio del cual se modifica la 
Circular Única de la Bolsa en donde se reglamenta la 
anulación de operaciones.  
 
Fecha de publicación: 20 de septiembre de 2024. 
Norma: www.bvc.com.co  
 

 

BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

• Carta Circular Externa GE-0242: a través de la cual se 
informan los horarios de fin de año que regirán para la 
prestación de los servicios de diversos sistemas con 
ocasión de las festividades de Navidad del año 2024. 

 
Fecha de publicación: 18 de septiembre de 2024. 
Norma: www.banrep.gov.co   

 

• Circular Reglamentaria Externa DSP-465: por la cual se 
actualiza la Circular Reglamentaria Externa 
correspondiente a la normatividad de interoperabilidad de 
los sistemas de pago de bajo valor inmediato.  
 
Fecha de publicación: 20 de septiembre de 2024. 
Norma: www.banrep.gov.co   

 

• Circular Reglamentaria Externa DOAM-305: mediante 
la cual se ajusta el manual operativo para la administración 
del esquema del Indicador Bancario de Referencia (IBR).   

 
Fecha de publicación: 20 de septiembre de 2024. 
Norma: www.banrep.gov.co   
 
 
 
 

NORMATIVIDAD 

 

Liz Marcela Bejarano C. 

lmbejarano@asobancaria.com 

 

 

 

 

 

 

 
Henry Esteban Pérez Ramírez 

hperez@asobancaria.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal 

de Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

hperez@asobancaria.com 
   

 

 
    

 

https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1072454
https://media.graphassets.com/vGuXyNQIRaulIC9CnS24
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/0242-24-GE.pdf
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/junta-directiva-boletin-28-2024.pdf
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/junta-directiva-boletin-27-2024.pdf
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:hperez@asobancaria.com
mailto:hperez@asobancaria.com
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FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
 

• Circular N° 024 de 2024: por medio de la cual se anuncia 
el nuevo producto de garantía denominado Gran empresa 
y su respectivo producto de alivio denominado Alivio Gran 
Empresa.  
 
Fecha de publicación: 17 de septiembre de 2024. 
Norma: www.fng.gov.co  
 

 

https://backend.fng.gov.co/sites/default/files/2024-09/CNE0242024.pdf

